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2 de marzo de 2009 
 

 

 El motivo de la presente circular, es para informarte que en la Asamblea 

General Ordinaria 2008 de la Asociación Española de Técnicos de Aikido, fue 
aprobada por mayoría la subida económica del importe de la licencia que cada 

asociado abona anualmente. La cuota actualizada responde a la siguiente 

escala: 

 

 Kyu               45 € anuales 

 Dan               50 € anuales 
 Menores de 14 años:  30 € anuales 

 
Igualmente, recordar que el periodo anual que soporta la licencia es de 

doce meses a partir de su renovación y no obligatoriamente de enero a 
diciembre. 

 

 
 

 
Angel Luis Martínez 

Secretario General 
 

 


